COMPAÑERAS. COMPAÑEROS:
  En noviembre de 2005 la Junta de Andalucía promulgó el I Plan de Igualdad de Hombres y Mujeres en Educación.
    Los OBJETIVOS BÁSICOS de este Plan son resumidamente los siguientes: 
	1. FACILITAR EL CONOCIMIENTO DE LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS SEXOS: Analizando datos reales que permiten comprobar que pese al igualitarismo de las leyes las desigualdades siguen persistiendo
2. PROMOVER LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS IGUALITARIAS: En el lenguaje empleado; en el uso igualitario de espacios escolares como  pueden ser patios y  pistas deportivas; en el acceso no discriminado por sexos a la vida laboral
3. PROMOVER CAMBIOS EN LAS RELACIONES DE GÉNERO: a través del aprendizaje para la igualdad no sólo en la vida laboral sino también en las responsabilidades familiares y domésticas, así como la inclusión en los curriculos de las aportaciones y presencia de la mujer que tradicionalmente han sido silenciadas.
4. CORREGIR EL DESEQUILIBRIO DE RESPONSABILIDADES ENTRE EL PROFESORADO: incluyendo índices de participación por sexos en la evaluación de actividades del profesorado y promocionando la presencia de las mujeres en los órganos directivos educativos.


LENGUAJE Y GÉNERO
     En el capítulo segundo del citado plan, podemos leer lo que sigue: 
	 “Dar existencia a las mujeres debe comenzar por no negarlas en el lenguaje, nombrándolas explícitamente tanto en la vida cotidiana de las aulas como en los patios, en las reuniones del claustro, en los documentos del centro, en los materiales escolares o en las comunicaciones a las madres y los padres”


    Evidentemente, nos parece inadecuado tratar de imponer el uso de un lenguaje no sexista amparándose en el imperativo de la ley, aunque ésta lo exija con toda claridad. Creemos que resultaría absurdo, o incluso irrisorio, el intento de crear una especie de “policía coeducativa” que velase por el cumplimiento estricto de esta normativa. Sin embargo, sabemos que los objetivos de hacer visibles a las mujeres en el lenguaje y eliminar los usos lingüísticos discriminatorios son principios de lógica y de justicia que nos convencen a muchos y a muchas, que tratamos de practicarlos habitualmente. Somos conscientes, asimismo, de que la lengua es una realidad viva, en continua transformación, que diariamente asimila novedades en muchos terrenos (obsérvese el nuevo “lenguaje” de la informática, por ej. –resetear, chatear…-) y que, por tanto, puede absorber los recientes cambios sociales derivados de la presencia de la mujer en la vida pública. Podríamos preguntarnos: ¿por qué se admiten con naturalidad la incorporación de términos de otras realidades y se suelen observar ironías o reticencias ante los criterios del el lenguaje no sexista? ¿La lengua puede ser permisiva en otros terrenos pero en éste ha de ser escrupulosamente ortodoxa?
  Os ofrecemos aquí una serie de pautas realistas para hacer uso de un lenguaje más inclusivo e igualitario:
 DECÁLOGO DE USOS LINGÜÍSTICOS COEDUCATIVOS:
· Evidenciar los usos lingüísticos claramente discriminatorios, tanto racistas como sexistas, ya sea sobre mujeres u homosexuales (insultos, insinuaciones, refranes, chistes machistas…). No se trata de proponer un lenguaje políticamente correcto rígido y aséptico, pero tampoco de favorecer con nuestra pasividad estas actitudes que muchas veces se amparan en un humor pretendidamente inocente.
· Apoyar en lo posible el uso de términos genéricos: personas, alumnado, seres humanos, gente, grupo, colectivo…; o bien de términos abstractos  (“tutorías” en vez de “tutores”…) Uso de pronombres válidos para ambos sexos: alguien, quién, cualquiera…, o  ustedes en lugar de vosotros y expresiones impersonales como ¿Se ha terminado ya el ejercicio?
· Fomentar el uso de términos femeninos referentes a profesiones que antes eran exclusivamente masculinas, y que vayan imponiéndose socialmente (existe un informe de la Real Academia de la Lengua –RAE- que apoya estos usos).  En general, los masculinos normativos acabado en  -o admiten el femenino en –a (médica, ingeniera). La duda surge ante el género común, donde sólo cambia el artículo (el/la conserje; el/la taxista) o con sustantivos acabados en consonantes, los cuales a veces asumen la –a (concejal/a), a veces no (albañil) y a veces oscilan (la juez/jueza). El uso va imponiendo las soluciones que más tarde recoge la RAE. Tengamos en cuenta que la labor de esta institución es recoger y refrendar los usos lingüísticos la sociedad va generalizando: la academia no impone ni impide que se produzca un uso lingüístico.
· Utilizar el lenguaje diferenciado (alumno/alumna) fundamentalmente en usos apelativos directos: saludos, presentaciones, solicitud de voluntarios: “¿Hay algún voluntario o voluntaria?”, etc.
·  En los usos referenciales del lenguaje oral espontáneo es innegable que este lenguaje diferenciado, sobre todo cuando es muy reiterativo,  puede recargar la expresión y hacerse pesado, confuso o incluso caer en la caricatura cuando se exagera o no se consigue la naturalidad; sin embargo en los usos orales más  formales (conferencias, debates o incluso clases) el lenguaje diferenciado puede tener mayor presencia 
· En el lenguaje escrito, más elaborado, creemos que el uso diferenciador debe ser mayor. No debería faltar en los enunciados y titulares.
· Solicitar al equipo directivo que toda la burocracia, cartelería y rotulación vaya adaptándose progresivamente a estas directrices, sobre todo, como indicamos más arriba, en encabezamientos, titulares, enunciados y placas anunciadoras de las dependencias del centro.
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